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OFICIA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

AI»VKKTKNCIA,OFIClAf. 

Las leyes, órdenes y anuncios que Inyi" de insertarse en 
tos BOLETIHRS o r i c i A L K t s e han de máttdur al Jefe Político res» 
jieclivu, por cuyo condUCU) se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden He C de Abril de 1839 . ) 

Se p u b l i c a K H I H H l u x <it.\H exeopto iaa ditriiáfeóii. 

- 0 » B B C I O S D E SOSC.1ICIÓN. 

En esta capital, llevado á domicilio, a ' 5 0 pesetas mensuales.anticipadas: fue-
n do ella 3 * 5 0 al mes; 9 al trimestre; 1 8 al neslre, y 2 8 4 5 0 por un año. 

Sé a 'Imiten suaericiones en Ma Iril, en la \ 1 nini-.tr anón del BoLEn'x, plaza 
de Suntli^o, 2.—Pnera d>t esta eapiLil, direeti-n ;nt« ¡t»r nvMio de ca(ta 4 la 
Administración, con inclusión del Importa del tíattfp de abono en si l lo». . 

¿ D V E l l I E N C l A EDITORIAL. 

Las disM-iicíones -le I H Antón \ \ l-s. exoepto las que sean 
i a instancia departe no pobre, se iiisrrt.ir.iu ollci límenle: as i 

mismo cualquier anuncio concerb'eale al servicio nacional 
que dimane de lat miañas; pero los d»* Interés particular pa-

S u ñ e r o NiuMtu 5 0 c ó u t l . u u w •!© pcMotA. 

Parle olícial. 

P P . E 5 I C E N C I A D F L C O N S E J O O E M I N I S T R O S . 

S S . MM. y Augusta Real Familia 
continúan eu esta Corte sin novedad en 
so importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y .1USTICIA 

lital (kerdo. 
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros, 
Vengo en autorizar al Ministro do 

Gracia y Justicia para que presente á Uta 
Cortes el adjunto proyecto de ley facul
tando al Gobierno para publicar un Có
digo civil con sujeción á las condiciones 
y bases que eu 'dicho proyecto se esta
blecen. 

Dado en Palacio á siete do Enero de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 

ALFONSO. 
El Miniklro de Gracia y Justicia, 

Francisco Sil vela. 

A LAS CORTES. 

El acto, siempre solemne, de presen
tar á la deliberación y voto de las Cortea 
uu proyecto de ley, reviste caracteres 
aun más imponentes, cuando cu ólse en 
cierra tal promesa como la de llegar á la 
deseada codificación de nuestro derecho 
civi l . 

No pouc en ello su pensamiento el 
Gobierno sin sentir, al par de lisonjeras 
esperanzas cifradas en uu progreso tan 
notorio, legitimas aprensiones que debe 
despertar la transformación de un estado 
legal por maravilla respetado en revolu 
cienes y dictaduras, con haber sido unas 
y otras entre nosotros tau variadas y 
atrevidas; pero preparada como se halla 
la obra, fuera respetabi l idad manifiesta 
para todo Gobierno no abordarla. Así lo 
hizo patrióticamente y con gran mesura 
e l Gabiucte que tenia la confianza del 
Rey y las Cortes en los años de 1881 y 
1882, y hoy vengo á presentaros una sen 
cilla continuación de sus trabajos, y re 
producción de sus principales propósitos 
en tal materia, si bien modificados cu al-
£un punto por virtud de los principios 
&n tanto diversos que la escuela couser 
vadora representa* 

No es nuestro ánimo reformar institu
ciones, ni innovar costumbres, ni aclima
tar novedades; y deliberadamente renun
ciamos á utilizar esta ocasión, que á al
b i n o s parecerá propicia para recoger E6fl 
trabajos y proyectos más recientes fiel 
extranjero, ensayando entre nosotros la 
última palabra de los escritores más acre
ditados; lejos de eso, siguiondo el camiüo 
discretamente soñalado por uu Gobierno 
de tendencias menos conservadoras que 
las nuestras, aceptamos como baso deí 
Código el proyecto do 1851, que no s ig
nifica una revolución sino una prudente 
evolución en nuestro derecho nacional, 
con alteraciones de escaso alcance eu su 
sentido sustancial ó interno. 

Entendemos que hay eu España ma
yor urgáwfcia en regularizar lo ya refor
mado, armonizar lo útil que de nuovo so 
ha traído, con lo que por acaso ha librado 
intacto ó renacido vigoroso, que en per
seguir mayores y más peregrinas con
quistas; y para lograr estos liues, modes
tos pero positivos, lo verdaderamente 
práctico es tomar la obra en el punto en 
que la encontramos, y seguirla variando 
poco su pian hasta procurar su remate, 
sin obstinarse eu rehacerla desde los ci
mientos por el deseo de acomodarla en 
todas sus. partes y detalles á la propia y 
personal intención de cada Gabinete ó 
Ministro; y auu dobcremos singular gra
titud á la Divina Providencia si ; nos des
tina á mejor suceso eu este empeño que 
el logrado hasta aquí por tautos como le 
han emprendido con no menores medios 
y entusiasmos que nosotros. 

Así, pues, en todo el proyecto solo 
hallareis dos puntos importantes en los 
que nuestro criterio difiero uu tanto del 
que presidió á los de 22 do Octubre de 
1881 y 24 de Abril de 1882, presentados 
al Senado por mi ilustre predecesor el se 
ñor Alonso Martiuez; y á esas difereu 
cias debo ceñir las explicaciones de este 
preámbulo. 

La primera y más esencial se refiere 
á la iustitucióu del matrimonio, respecto 
del que nuestros compromisos políticos, 
siempre ajustados á las que juzgamos 
verdaderas necesidades del pais, trazan 
nuestro deber, y desembarazadamente le 
ponemos en obra, consignando en el Có
digo lo que es ley, admitida sin violencia 
ni opresión para nadie, encarnada eu las 
creencias y costumbres y respetuosa á 
las legitimas exigencias de loa que¿ am
parados por un precepto constitucional, 

viven en España como ciudadanos en la 
plenitud de sus derechos, aunque fuera 
del gremio y obediencia do. la Iglesia ca
tólica, y desean coustituir familia legíti
ma con total independencia do la sanción 
religiosa. 

Si alguna duda hubiera dejado el en
sayo de la ley provisional de Matrimonio 
civil de 187.0 sobre la gravedad d inopor
tunidad de sus reformas en lo relativo á 
la constitución del vinculo, la habría des
vanecido el ejemplo quo nos han dado 
jurisconsultos y políticos de doctrinas 
bastantes radicales; porque si la práctica 
de aquellos años tan amargos y tan per
turbados en la paz y orden .interior de las 
familias, acreditó quo el pueblo entero re
chazaba aquellas soluciones, ha quedado 
ahora demostrado que ningún Gobierno 
se decide á resucitar tales conflictos por 
mucho que se lia van obstiuado en forzarle 
la mano los que no toman en las reformas 
sino el fácil y airoso papel do proponerlas 
y exhibirlas; y así hemos visto producirse 
diversas fórmulas que sortoarán las diü« 
cuitados creadas eu su tiempo por la ley 
de 1870, recordando algo de su sentido y 
de sus apariencias. 

Eu «deoto, la cuestión es grave, y re-
sulta confusa cuando no se aborda con 
resolución y con lógica. La relacióu más 
importante, más fuudamental de la Igle
sia católica cou la sociedad civil está con
tenida y representada indudab emente en 
el matrimonio; el podorde establecer im-

Romana es la del Estado. Todas las dis
cusiones que apasionaron á las Cortes de 
1870 entro ol sistema del Código Napo
león, que organiza el matrimonio como 
una institución civil, prescindiendo de la 
sanción religiosa, y el seguido por el ma
yor número de las naciones: de Enropa 
quo reconocen como legítimos mat r imo -

nios los que se celebrau eou los ritos de 
una religión positiva, quedan necesaria-
monto excluidas. No cabe dudar, en efec
to, que el primer corolario de la declara
ción constitucional y el más ineludible,es 
la consagración eu la ley civil del matri
monio.católico; pero si el principio nadie 
puede negarlo hoy y ha sido reconocido 
cou ese alcance en las bases del Código 
civil presentadas en 0 : tubre de 1881, sn 
desarrollo aún se presta á diversos p u n 
tos de vista, en los que importa mucho 
mantener cou perfecto enlace la integri
dad de la doctrina admitida y prestar la 
sanción de la ley civil al contrato, en t é r 
minos que su valor legal, su eficacia sus
tancial para la conciencia como para la 
vida, queden respetados y completos en 
los limites que la Iglesia católica le h a 
trazado, y que el poder público no puede 
meuos de admitir como elemento jurídi
co para constituir la familia. 

Sólo asi c;tbo d e n r que so habrá des
envuelto y aplicado lógicamente en el 
Código civil, como lo hizo el decreto 
de 1875, el principio fundamental según 
el que acepta y procluma ei Estado como 

pedimentos dirimeutes, el de fijar los re- inspiración do su derocho y do su moral, 
quisitos del matrimonio válido y el dé co
nocer cu las cansas matrimoniales, abra* 
za lo más esencial do la vida del hombre 
y de la familia, y como uo puede negar 
á la Iglesia esas facultades uiugúu cató 
lico sin dejar de serlo, la legislación ma 
tritnouial, para las poblaciones quo viven 
dentro do los dogmas y disciplina del 
catolicismo, no puede menos de ajustarse 
áesas condiciones, recouocieudo como le 
gitimos los matrimonios que con arreglo 
á ella se celebren, porque las leyes debeu 
ser siempre la expresión do las relaciones 
naturales del modo de ser real de cosas 
y persouas 

Pero si la materia es ardua y su solu 
cióu de grau trascendencia en el terreno 
constituyente, ha perdido hoy entre nos
otros lo más capital de su importancia, si 
se acepta de buena fo como base do toda 
reforma orgánica el texto coustitucioua), 
eu su natural y recta interpretación, se 
gúu el que la religión Católica Apostólica 

los dogmas y disciplina de una religión 
y de uua iglesia que los tiene tau defini
dos como la Católica Apostólica Romana. 

Esto eu nada contra lice ui coarta el 
derecho del Estado á exigir que so ins
criban y se rodeen de determinadas g a 
rantías los matrimonios católicos, á c u y a 
existencia y consecuencias legales y so
ciales haya de prestar di su Autoridad ci
vil; ui tampoco es obstáculo para qne 
ofrezca condiciones de regularidad y le
gitimidad perfectas el matrimonio que se 
celebre fuera do la jurisdicción de la Igle
sia, como necesaria aplicación también 
de la tolerancia religiosa establecida; pero 
á entrambas consideraciones atendió la 
reforma de 1875 realizada ya fuera del 
criterio de la unidad católica, establecien
do las inscripciones eu el Registro civil 
para todos los matrimouios, sauciouáu-
dola cou determinadas ponas y dejando 
en vigor las disposiciones de la ley de 18 
de Junio de 1870 para los que no celebren 
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el matrimonio canónico, sin otras l imita
ciones que las relativas á los ordenados 
in sacris y profesos en orden religiosa 
con voto solemne de castidad, que son 
de índole social más que religiosa, y que 
estaban va consignadas también en el ar
tículo 5.° de la ley de 1870. 

Era triste, pero inevitable conse
cuencia en una alteración de esa impor -

tancia, que la regla general lastimara 
a lgunas combinaciones iinagir.adas'por 
el interés particular á la sombra de la ley-
ante la necesidad de atender al mal ma
yor, dando efectos civiles á los infinitos 
matrimonios meramente canónicos cele
brados, que eran base de otras tantas fa
milias; el decreto de 1875 suscitó algunas 
reclamaciones y resistencias, aunque más 
escasas en uúmero y en cuantía de lo que 
en tamaña reforma era de temer; pero el 
tiempo ha hecho su oficio, borrando esas 
naturales asperezas de todas las transi
ciones; y lo prudente es hoy no pruducir 
otras nuevas y llevar al Código la legis
lación establecida en todo lo que es en 
ella fundamental y verdaderamente orgá
nico, sin perjuicio de modificar algunos 
detalles y fórmulas en términos que la 
experiencia haya aconsejado como opor. 
tunos . 

El segundo extremo de nuestras dife
rencias respecto á las bases de 1881 es el 
relativo á la legislación foral, no porque 
el criterio fundamental sea diverso á juz
g a r por las doctrinas elocuentemente ex
presadas en el preámbulo de aquel pro
yecto de ley, sino porque lo aplicamos 
con mayor resolución y en términos más 
definidos y concretos. 

Se decía en el proyecto de ley presen, 
tado por el Sr. Alonso Martínez que la 
legislación foral «que en varias provin 
cias rige desde remotos tiempos por Rea 
les privilegios, fueros y albedríos otorga
dos á los pueblos, ora en premio de sus 
hazañas en la gloriosa historia de núes 
tras continuas guerras, ora en recompen 
8 a de las frecuentes alianzas del estado 
llano con el Poder Real, ayudando á éste 
á poner coto á los desmanes de una no 
bleza turbulenta y poderosa en demasía, 
tiene en aquellas regiones raíces tan ro
bustas y tan hondas, como que tocan a l . 
gunas á la organización y al cimiento 
mismo de la propiedad y de la familia, y 
no fuera posible estirparlas sin que se 
conmoviesen y aun peligraran tan vene 
randas instituciones y los grandes y sa 
cratísimos intereses creados á la sombra 
de esos fueros seculares;» y tras esa vi
gorosa exposición doctrinal que con gran 
gusto aceptaríamos como regla de con
ducta política, añade que nada más lejos 
del ánimo de aquel Gobierno «que esa 
idea demoledora, cifrando por el contra
rio su propósito en adicionar al Código 
civil aquellas instituciones jurídicas 
que en cada provincia del régimen foral 
deban conservarse » diciéndose en la 
base 7." que «se conservarían por ahora 
y serían objeto de un proyecto de ley es
pecial que el Gobierno presentaría á las 
Cortes aquellas instituciones que por estar 
muy arraigadas en las costumbres sea 
imposible suprimir sin afectar hondamen
te á las condiciones de la propiedad ó al 
estado de la familia.» 

No aclara mucho los limites y alcan
ces de la reforma esa sola condición del 
arraigo en las costumbres, y menos su
bordinándola á la ¡uteusidad de ese arrai
go, y tal pudiera ser la apreciación que 
de las instituciones arraigadas se hicie

ra, que se llegara á un acuerdo con los 
más obstinados defensores del r a i m e n 
foral por lo que es fácil juzgar aún el 
alcance que peusara dar á sus provectos 
de excepción aquél Gobierno; pero el 
Ministro que suscribe desea ser más ex
plícito y declara llanamente á las Cortes 
y al país que en su sentir, así como la 
codificación del derecho comíin que po
dremos llamar, aunque impropiamente 
por un uso admitido, derecho de Casti
lla, está sobradamente preparada por es
tudios, conocimiento de su alcance y 
actual estado, la codificación del derecho 
foral carece de semejante ni aun pareci
da preparación, como que es una empre
sa iniciada oportuna y discretamente, 
con mucha gloria para su nombre, por 
el Sr. Alvarez Bugallal en su decreto de 
2 de Febrero de 1880, reorgauizaudo la 
Comisión de Códigos, trayendo á ella 
jurisconsultos que directamente repre
sentaran científica y políticamente el 
elemento foral, pidiéndoles Memorias es
peciales sobre las instituciones de su 
derecho civil, y empezando á recoger los 
materiales y disponer las trazas para la 
obra. Pero ¿cabe confiar que en sólo cua
tro añes de trabajos intermitentes, todo 
lo necesario para llevarle á término esté 
reunido? 

• A nuestro juicio en manera alguna: se 
trata de un derecho difícil y oscuro aun 
para los que más se han dedicado á ese 
estudio, en el que conserva grandísima 
importancia el elemento consuetudinario, 
delicadísimo de tocar porque es el que 
más se enlaza con la vida, pero por modo 
modesto y silencioso, ocupando menos 
que otro alguno á los autores y á los Tri
bunales, y evitando por tanto mayor ries
go de no ser tenido en cosa alguna por 
jurisconsultos ó reformadores que á me 
nudo cuentan sólo para delinear sus pía 
nos con aquellas alturas ó depresiones de 
las sociedades que se perciben desde lue
go y á distancia; y el Gobierno, al que 
tiene la honra de perteuecer el Ministro 
que suscribe, no quiere exponerse á los 
errores y peligros de alteraciones poco 
estudiadas, pues es por demás obvio que 
aquello que no se conoce bien se reformará 
necesariamente mal. 

Quizá el infrascrito lleva muy lejos su 
desconfianza hacia todo lo que sean refor
mas poco preparadas por la opinión, por 
el estudio de muchos, por largos sufri
mientos de los perjudicados, y por evi
dentes demostraciones de un bien positi 
vo, de una ganancia segura y conocida 
é indiscutible en el cambio; pero tratan 
dose de cosa tan delicada como codificar 
el derecho foral, no vacila en aconsejarse 
de su personal timidez, y abriga la con
fianza de que le han de acompañar en 
esas opiniones las Cortes, juzgando como 
él, que hay una distancia tan considera 
ble entre los elementos con que contamos 
hoy para llevar adelante el Código de 
Castilla, y los que se han empezado á 
reunir para codificar eu apéndices ó pro
yectos de ley especiales el derecho foral, 
que el único medio de no retardar inne
cesariamente la solución del primer pro 
blema y de no precipitar con notoria te
meridad la del seguudo consiste eu sepa 
raríos. 

A ese fin, el Gobierno solicita de las 
Cortes una autorización reducida á la re 
forma del derecho común de Castilla, y 
todo lo que hoy es y se estima por los 
Tribunales derecho foral queda en la 
misma situación y estado que hoy tiene, 

tanto en lo que se refiere al estatuto real 
'como al estatuto personal, sin atreverse 
tampoco á aceptar la opción para los na
turales de las provincias de fuero entre 
sus peculiares instituciones y la legisla
ción general del Reino, en cuanto no per
judicaran á loa derechos de terceros, que 
les reconocía . la base 17 del proyecto 
de 1881, por creer que ese perjuicio de 
tercero no sería fácil determinarlo en ac
tos cuyas consecuencias trasciendan, uo 
sólo á la vida eutera del hombre, sino aun 
más allá de su muerte, y que la insegu
ridad en la manera de ser de familias, 
contratos y sucesiones no debe favorecer
se por el legislador, limitándola por el 
contrario á lo más absolutamente preciso 
para el desenvolvimiento de sus reformas. 

Quedarán, pues, una voz promulgado 
el Código, subsistentes cuantas institucio
nes, leyes, usajes, recopilaciones, fueros 
y costumbres respetan y cumplen hoy los 
Tribunales como derecho foral ó de ex
cepción en todas las provincias, pueblos y 
lugares que hoy los tienen recouocidos á 
su favor, y sólo servirá el Código para 
esos territorios como derecho supletorio, 
pero no para excluir al Derecho Romano 
ni al Canónico ni á las costumbres y doc
trinas cuando ellos vienen á completar 
instituciones forales, incorporándose ver
daderamente al derecho indígena, sino 
para suplir únicamente á lo que hoy fal
te, para resolver dudas que en ninguno 
de esos elementos que hoy forman parte 
del derecho foral tengan solución previs
ta, y se continuará entre tanto con base 
más segura y por camino mejor delimita
do el estudio y reconocimiento del dere
cho excepcional para codificarlo cuando 
hayan llegado su sazón y oportunidad, 
que dependerán en gran parte del esfuer
zo y diligencia que en ello pongan pue
blos y jurisconsultos que han de moverse 
con mayor interés por el ejemplo y estí
mulo de la reforma vecina. 

No ocasionará esto en la práctica di
ficultades ni obstáculos superiores á los 
escasos que ahora produce la diferencia 
de legislación; los límites territoriales 
que abarca el llamado Derecho de Casti
lla no son difíciles de fijar en cada caso, 
y por tanto la extensión que comprende
rá en su total vigor el nuevo Código no 
ofrecerá duda, y en cuanto á su aplica 
ción como derecho supletario en los te
rritorios forales no es de temer tampoco 
dificultad grave, pues las instituciones y 
materias en las que el actual derecho su
pletorio completa la legislación foral po
sitiva son bien conocidas y estudiadas, y 
el Código teudrá muy escaso empleo, 
quedando sólo como doctrina que pueda 
resolver algún raro caso, puesto que el 
pensamiento de la ley no es alterar nada 
de lo existente, sustituir ninguna fórmu
la legal ó consuetudinaria, que hoy se 
respete ó se aplique por otra distinta, 
sino llenar algún vacío, suplir alguna de
ficiencia en aquello quo no contradigan 
el régimen actual; no se trata, pues, de 
que desaparezcan el Derecho Romano y 
las Decretales en cuanto ellos completan 
instituciones forales ó desenvuelven en 
armonía de principios su sentido, sino 
de que el nuevo cuerpo legal se admita 
también para suplir los vacíos que esas 
legislacioues no hayan llenado ya, y que 
eu justa consideración á su carácter de 
ley general, en algún modo viva y exís 
ta para todas las provincias de la Peuín-
8u]¿* y sus islas. En último término, las 
dudas que se susciten fácilmente las 

resolverán los Tribunales como puntos 
unas veces de hecho sobre la ley ó l a 

costumbre que rigo en cada cuestión, S i 
hay duda acerca de ello, y otras de ver
dadero derecho internacional privado $ 
do prelación de Códigos, por los propios 
procedimientos y principios que aplican 
hoy, puesto que las variaciones en ano 
de los términos no alteran la naturaleza 
de la relación misma. 

La autorización parlamentaria absr> 
uta , aunque aplicada á bases bastante 

expresivas, es una forma de intervenir el 
Joder legislativo en el Código, que no 
¡atisfaría por completo al Miuistro que 

suscribe, tratáudose de materia tan tras» 
cendental y grave, aun cuando reconoz
ca las ventajas que bajo otros aspectos 
tiene y le animara á adoptarla el prece
dente de Gobiernos no menos respetuo
sos, en sus principios, que el actual, ha
cia las prerrogativas de las Cámaras; y 
eu su deseo de hacer más efectiva y di
recta aquella intervención del elemento 
representativo, propone unas limitaciones 
que salvarán los escrúpulos do los más 
exigentes. 

Tales son el deber de dar cuenta al 
Parlamento, del Código, una vez redac
tado, y la condición de que no pueda em
pezar á regir hasta dos meses después de 
cumplido tal requisito. De este modo, si 
en el desarrollo de las bases ha presidido 
el acierto que es seguro en la ilustre Co
misión que ha de dirigir esos trabajos, y 
si no se ha excedido el Gobierno en las 
alteraciones que por sí puede hacer, las 
Cortes con su asentimiento prestarán gran 
autoridad al acertado desenvolvimiento 
de la ley; y si, por el contrario, hubiere 
algo en el cuerpo legal que pudiese alar
mar intereses del país, ó extralimitaciones 
que desnaturalizaran la autorización que 
ahora se otorga, el Parlamento, por su 
acción sobre el Gobierno, tiene medios 
sobrados para mantener su voluntad y 
hacerla efectiva proveyendo á lo que la 
opinión reclame, la justicia exija ó la con
veniencia recomiende. 

El resto de los principios á que han 
de obedecer las disposiciones del Código 
está suficientemente explicado en las di
versas bases que el proyecto de ley con
tiene, y sería tanto más ociosa aquí sa 
exposición y defensa, cuanto que todos 
son conocidos y familiares aun para el 
vulgo: sólo dirá sobre todos ellos el Mi
nistro que suscribe algo que confía está 
en el ánimo de las Cortes y del país, y es 
que las aficiones de escuela, los apasio
namientos por la perfección científica en 
la forma y en el fondo tan propios y na
turales en el jurisconsulto, en el erudito, 
en el hombre estudioso que ha descubier
to una fórmula nueva ó ha enamorado sa 
espíritu de un organismo más acabado, 
deben ceder el paso y remitir sos exigen ' 
cias en esta Asamblea de legisladores y 
políticos, ante la consideración de que es 
un primer deber de todos regularizar y 
facilitar el conocimiento del derecho fun
damental que rige las relacioues priva
das en términos accesibles al pueblo y al 
común de las gentes, sin hacer necesaria 
la intervención de jurisconsultos consa
grados á su estudio para desentrañar de 
su complicado organismo histórico aun 
los principios y las relaciones más nece
sarias y comunes en la familia y la pro
piedad: y desde el momento en que con 
la suficiente preparacióu puede empren
derse obra tan beneficiosa, es evidente 1* 

| responsabilidad en que se incurre re ta l ' 
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dándola, y notorio ei bien que para el 
país se alcanza sacrificando un ideal per
feccionamiento al logro de un progreso 
cercano y positivo. 

Fundado e n estas consideraciones, el 
Minis t r íquesu8cribe,autor izai loporS M. 
y de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter á 
la deliberación de las Cortes el siguiente 

pnOYECTO D E L I : V . 

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno 
para publicar da Código civil con suje
ción á las condiciones y bases estableci
das en esta ley. 

Art. 2.° La redacción de ese cuerpo 
legal se llevará á cabo por la Comisión 
de Códigos, cuya Sección de Derecho ci
vil formulará el texto del proyecto, oyen
do e n los términos que crea más expedi
tos y fructuosos á todos los individuos do 
la Comisión, y con las modificaciones que 
el Gobierno crea necesarias so publicará 
en la Gaceta de Madrid. 

Art. 3.° El Gobierno, una vez publi
cado el Código, dará cuenta á las Cortes, 
ei estuvieren reunidas, ó en la primera 
reunión que celebren, con expresión clara 
de todos aquellos puntos en que haya mo
dificado, ampliado ó alterado en algo el 
proyecto redactado por la Comisión, y no 
empezará á regir como ley ni producirá 
efecto alguno legal hasta cumplirse los 
60 días siguientes á aquel en que se haya 
dado cuenta á las Cortes de su publica
ción. 

Art. 4." Por razones justificadas de 
utilidad pública, el Gobierno, al dar cuen. 
ta del Código á las Cortes, ó por virtud 
de la proposición que en éstas se formu
le, podrá declarar prorrogado ese plazo 
de 60 días. 

Art. 5.° En las provincias y territo
rios en que subsista derecho foral segui
rán por ahora en vigor las leyes, fueros y 
disposiciones legales, usos, costumbres y 
doctrinas que en la actualidad constitu
yen excepción del Derecho comúu de Cas
tilla, de suerte que no sufra alteración su 
régimen jurídico actual por la publica
ción del Código, teniendo éste tan sólo el 
carácter de derecho supletorio en aquellas 
cuestiones en que no sean aplicables el 
Derecho Romano y el Canónico. 

Art. 6.° El Gobierno, oyendo á la Co
misión de Códigos, presentará oportuna
mente á las Cortes en uno ó en varios 
proyectos de ley los Apéndices de Código 
civil, en los que se contengan las institu
ciones forales que conviene conservar en 
cada una de las provincias ó territorios 
donde hoy existen. 

Art. 7.° Tanto el Gobierno como la 
Comisión se acomodarán en la redacción 
del Código civil á las siguientes 

B A S E S . 

I. 
El Código se ajustará en el trazado 

de so plan general al proyecto de 1851, 
en cuanto se halla contenido en éste el 
sentido y capital pensamiento de las ins
tituciones civiles del Derecho histórico 
de Castilla; debiendo formularse por tanto 
©3te primer cuerpo legal de nuestra codi
ficación civil, siu otro alcance y propósito 
que el de regularizar, aclarar y armoni
zar los preceptos de nuestras leyes, re
coger las enseñanzas do la doctrina en la 
8oiución de las dudas suscitadas por la 
práctica, y atender á algunas necesida
des nuevas con soluciones que, no sólo 
teugan un fundamento científico ó un 

¿precedente autorizado en legislaciones 
propias ó extrañas, sino que hayan obte
nido ya común asentimiento entre nues
tros jurisconsultos. , 

II. 

Los efectos de las leyes y de los es
tatutos, así como las condiciones de la 
nacionalidad y la naturalizacióu, so ajus
tarán á los preceptos constitucionales y 
legales hoy vigentes, con las modifica
ciones precisas para descartar formalida
des y prohibiciones ya desusadas,' acla
rando esos conceptos jurídicos universal-
mente admitidos en sus capitales funda
mentos y fijando los necesarios, así para 
dar algunas bases seguras á las relacio
nes internacionales civiles, como para fa
cilitar el enlace y aplicación del nuevo 
Código y de las legislaciones forales, en 
cuanto á las personas y bienes de los es
pañoles en sus relaciones y cambios de 
residencia ó vecindad en provincias de 
derecho diverso, inspirándose hasta don
de sea prácticamente posible en el princi
pio y doctrina de la personalidad de los 
estatutos. 

III . 

La institución del matrimonio en sus 
formas, requisitos, modos de prueba, de
rechos y obligaciones entro marido y 
mujer, capacidad jurídica do los contra
yentes, paternidad y filiación, efectos del 
contrato respecto á las personas y bienes 
de los cónyuges y sus descendientes, pa
tria potestad, nulidad del vínculo y di
vorcio, se ajustará en sos principios y dis
posiciones esenciales al estado legal, crea
do por virtud de la aplicación del Real 
decreto de 9 de Febrero de 1875 y la ley 
de 18 de Junio de 1870, armonizaudo los 
principios *»n qijf» nua y ntm. d i o p o o í -
cióu se inspiran, y manteniendo, como 
criterio en la solución de las dudas que 
ha suscitado la experiencia, el respeto es
tricto á la jurisdicción y doctrina de la 
Iglesia sobre los españoles que profesan 
la religión católica y al derecho constitu
cional de los que al amparo de la toleran
cia religiosa deseen constituir consorcio 
perpetuo y familia legitima sin la santi
ficación del Sacramento. 

(Se continuará.) 

l ioíli lTHO CiVJl. 

Administración dt Fomento.— Agricultura. 

Estableciendo el ar t . 17 de la vigente 
ley de Caza la prohibición absoluta de 
cazar durante la época de la reproduc
ción, que será en esta provincia desde 1.° 
de Marzo próximo hasta igual día del 
mes de Setiembre, se recuerda al público 
la obligación de^ observar estrictamente 
las prescripciones de esto artículo y do 
los demás de la citada !ey. 

En su consecuencia, encargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, que tau pronto como reciban 
el B I I L K T Í N donde se iuserte la presente 
circular, fijen ea los sitios públicos de 
costumbre de las respectivas localidades 
los edictos anunciando la veda, y citando 
en ellos las disposiciones legales que 
prescriben está prohibición; y se las en
carga al mismo tiempo que cumplan y 
hagan cumplir lo que se previene eu la 
presente circular. 

Madrid 4 de Febrero de 1885.=E1 
Gobernador, R. Villaverde. 

Ayuntamientos. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la construc
ción de un trozo de 15 metros de alcan
tarilla colectora eu dirección del arroyo 
desaguador de la de Segovia, bajo el tipo 
de 660 pesetas 62 céntimos por metro li
neal. 

Los licitadores consignarán como fian
za provisional la cantidad de 495 pesetas 
47 céntimos en la Caja general de Depó
sitos ó en la Tesorería de Villa, acompa
ñando á los resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el re
matante la definitiva en igual forma, de 
990 pesetas 93 céntimos, que lo será de
vuelta á la terminación del contrato, pre
via certificación del Sr. Arquitecto muni
cipal de alcantarillas, visada por quien 
corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 20 de 
Febrero próximo, á las cuatro de la tardo, 
en la Sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negociado de Sindicatura, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate, de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Enero de 1885.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado de las condiciones de 

este servicio con la rebaja de (tantas pe-
sotas) por ciento del precio tipo. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la construcción 
de 150 metros de alcantarilla, por el 
paseo del Canal, bajo el tipo de 96 pese
tas por metro lineal. 

Los licitadores consignarán como fian
za provisioual la cantidad de 720 pesetas 
eu la Caja general de Depósitos ó en la 
Tesorería de Villa, acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas 
los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante la de
finitiva en igual forma de 1.440 pesetas, 
que será devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación del Sr. Ar
quitecto municipal de alcantarillas, visa
da i or quien corresponda. 

La subasta teudrá lugar el día 20 de 
Febrero próximo, á las dos de la tarde, 
en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celent ís imo Sr. ¿.Iculde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negociado de Sindicatura, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate, de una á cuatro de la tardo. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3l> de Enero de 1885.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo (te pro¡wición verbal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio con la rebaja de (tantas pe-

| setas) por 100 del precio tipo. 

M o r a t a <le T a j u & a . 

En esta villa do Morata de Tajuña se 
tiene de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, la cuenta municipal correspondiente 
al próximo pasado año económico de 1883 
á 1884, á fin de que los que lo deseen 
puedau enterarse y formular por escrito 
sus observaciones. 

Morata de Tajuña á 31 de Enero de 
1885.=El Alcalde, Diraas Sánchez. 

N a v a o e r r a d a . 

Para pago de las responsabilidades de 
las denuncias interpuestas por pastoreo 
abusivo contra Pablo Esteban, Mariano 
de la Rubia, Cayetano Blasco, Mariano 
Lucas, Jul ián y Rufino Montalbo, de esta 
vecindad, se sacan á pública subasta 40 
reses cabrías, 6 lanares y un carro de 
bueyes con su hubio, todo lo cual está 
depositado; para cuyo acto se ha señala
do el día 12 del mes actual, á las diez de 
la mañana, en la Casa de Ayuntamiento, 
bajo ios tipos y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, en donde obra el expediente de 
su razón, pudiendo enterarse de él el que 
lo tenga por conveniente. 

Loque se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Navacerrada 1.° de Febrero 1885.= 
Bernardo Jorge . 

P n i d o n a d.el R i n c ó n . 

Con la competente autorización supe
rior, se sacan por segunda vez en pública 
subasta los pastos de la Dehesa boyal de 
estos Propios y por todo el año forestal 
para 160 reses de ganado vacuno, y ta
sación de 800 pesetas, cuyo remate ten-
ara íugar oí uia n ue reorero próximo y 
horade las doce de su mañana,eu la Casa 
Consistorial de este pueblo, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto en el acto de la subasta y que se 
halla en esta Secretaría. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Pradeña del Rincón 30 Enero 1885.= 
El Alcalde, Miguel González. 

S e v i l l a , la. N u e r a . 

Por destitución del que la lesempeña
ba, se halla vacaute la plazade Médico-
cirujano titular de esta Villa, dotada con 
el sueldo anual de 300 peseta, pagadas 
trimestralmente de los fond>s munici
pales. 

La población es sana, coist-i de cien 
vecinos, dista cinco leguas de M a d r i a Y 

se halla situada en la carretert de Naval-
carnero al Escorial; lo demás le su asig
nación consiste eu igualas que formulará 
con el veciudario, asceudiendo éstas 
próximamente á 1.650 pesetas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu-
Hfta Ancnmentadas en término de treinta 
días á esta Alcaldía, desde la publicación 
del presente. 

Sevilla la Nueva 30 de Enero 1885.= 
El Alcalde, Severo Sánchez Sanabria. 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, se sacan á pública subas
ta los pastos de primavera y verauo, de 
la Dehesa boyal de esta villa el día 15 de 
Marzo próximo y 11 de su mañana, bajo 
el tipo de 275 pesetas. 

La duración del aprovechamiento com
prende desde 1.° de Mayo á 30 de Setietn-
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bre próximo, aprovechables ecu 15 cabe
zas vacunas y 50 mulares. 

Se convocan lidiadores. 
Sevilla la Nueva 30 de lunero 1885.= 

El Alcalde, Severo Sánchez Saoabra. 

V i l l a n u o v a <lcl C a r d i l l o . 

, Terminadas como se encuentran laB 
cuentas municipales, correspondientes á 
los años l!S74al 75, 76-77, 78 al 79, que
dan desde esta fecha expuestas al públi
co, por termino de quince días en la Se
cretaría del Apuntamiento que presido t 

para atender á las reclamaciones que se 
presenten. 

Villauueva del Pardillo 30 de Enero 
de 1885.=El Alcalde, Tomás Serrano. 

f r o i í S c a t í a s - jiiilwiales. 

JLZ VADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

preso comunicado y á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 27 de "Enero de 1885.=Fer-
min Martín Suárez.=E1 Escribano, Vi
cente García. 

1). Fermín Martin Suárez, Juez, mu
nicipal interino de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte. 

Por el presento se cita y llama á Fran
cisco Hiera, soltero, de 72 años de edad, 
natural de Villaviciosa, provincia de 
Oviedo, para que en el término de ocho 
días se presento en dicho Juzgado y Es* 
cribanía del que refrenda, para la prácti
ca de diligencias que al mismo interesa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

Dado eu Madrid á 20 de Enero 1«85.= 
Fermín Martiu Suá rez .=El Escribauo 
actuario, Julián Cobo. 

1 S i K M i a v i f s t a . . 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
dé instrucción del distrito de Bucnavista 
de esta Corte. 

Por la presente, primera y única re
quisitoria, sé cita, llama y emplaza al 
procesado D.Juan Desseauues y Desseau-
nes, de 4$ años de edad, casado, vecino 
y del comercio de Santander, domiciliado 
en la callo de Méndez Núñez de la misma 
ciudad, núm. 12, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, á 
fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde su inserción en los perió
dicos oficiales, comparezca á prestar en 
este Juzgado la oportuna declaración in-
daga:oria étl ia G a u s a q u ^ s e ie sigue en 
este Juzgauo pur i i u s i i i c u o u / u a s i a i u u . v . 
de fábrica de vinos de Champagne de la 
casa «Moet y Chaudón;» bajo apercibi
miento de que ?i no compareciese será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 4 
que hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo rnego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan a l a busca y captura 
del referido procesado, y caso de ser ha
bido dis,iougan su inmediata traslación i 
la Cárcel Modelo de esta Corte, eu claso 
de preso á disposición de esto Juzgado 
con las thbidas seguridades. 

Dado m Madrid á 31 de Enero dé 
1885.=C.rlo8 María Bru .=Por mandado 
de S. S., \utero Martiu Insáusti. 

I l<>*l>í t3 l l . 

D.Tíriníu Martín Suárez, Juoz muni
cipal ¡merino de instrucción del distrito 
del Hosp tal do esta Corte 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Gabriel Oteyza 
Cortés, de veintiséis años, casado, hijo de 
de D. Francisco Javier y de Doña Fran
cisca, natural de Manila, cuyo actual pa
radero so ignora, para que dentro de diez 
días, á contar desde la insercióu do la 
presente eu la (Jauta de Madrid, compa
rezca en la cárcel de hombres de esta 
villa para responder á los cargos que le 
resultan en caus i que se le instruye por 
estafa de carruajes y caballos; apercibido 
que de no veriticario será declarado re
belde, paráudole el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades é individuos de la policía, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y conseguida le conduzcan á la 
prisión celular de esta Corte, en ciase de 

D. Fermín Maitín Suárez, Juez mu
nicipal é interino de instrucción del dis
trito del Hospital. 

Por la preseute se cita, llama y em
plaza á Alvaro García Sa.asúa, conocido 
por el Rubio, natural de Ayoucs, cu la 
provincia de Oviedo, de G-i años de edad, 
viudo, carretero, vecino de esta Corte, 
que ha vivido eu la calle de Juan de Ur-
bieta, núm. 3, cuyo actual domicilio ó 
paradero se iguora, para que en el térmi
no de diez días comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, para 
extinguir la pena de un año y nueve me
ses de prisión correccional que le ha sido 
impuesta por sentencia de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de l territorio, 
en causa por delito de lesiones grave?; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
sera ueciarauo rebelde, paranuoic ei per
juicio á que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civi.es y militares, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan a la 
busca y captura del referido procesado, 
dejándolo en su caso en la prisión celular 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 27 de Enero de 
1885.=Fermíu Martín Suárez .=E1 Es
cribano actuario, Julián Cobo. 
' .".).: oirt lííiXiíf iíJr*»io a\ Íj/¿fúí»i7oir¡ itx 
Seña* pcruoHoká de. Alvaro García Salasúa. 

Estatura regular, pelo rubio, con pa
tillas del mismo coior, regular corpuleu-, 
cía, y viste pantalón y cazadora color 
oscuro, chaleco á rayas, elástica color do 
avellana, gorra de pelo y alpargatas. 

D. Mariano Fonseca y López Vinue-
sa, Magistrado de Audiencia de fuera do 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á un sujeto couocido por el Borrego, y á 
los que le acompañaban en la noche del 
¿ i ue Diciembre último en la taberna 
de Marcelino Morales, situada eu la callo 
de Sautiago el Verde, núm. 8, y cuyos 
nombres y domicilios so iguorau, para 
que dentro del término de seis días, quo 
empezarán á contar-e desde la publica 
ción del presente eu el B I » I . K T Í \ O F I C I A L 

de la provincia, comparezcan en este Juz 
gado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, con el l inde recibirles 
declaración en la causa criminal que se 
instruye por lesiones á Juan del Cerro 
Morales; bajo apercibimiento que de 
D O veriticario le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Dada en Madrid á 17 de Enero de 
1885.=Mariano Fonseca.=»P. S. M., Fe
lipe González Bernabé. 

P a l a c i o . 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 
primera instancia dei distrito de Palacio 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda, se sigue suma
rio crimiual de oficio contra D. José Pe
ral y Ferrari, uatural do Madrid, hijo de 
D. Francisco y de Doña Luisa, soltero, 
estudiante de derecho, de 19 años do 
edad, que habitó calle de Jardines, nú
m e r o ^ , principal; y D. Nicolás Ferrer y 
Martínez, soltero, estudiante, natural y 
vecino do Huesca, hijo de D. José y de 
Doña Clementa, de 19 años de edad y 
otros, por la publicación de la alocución 

.escolar, cuyo actual paradero y domici-
cilio se ignora, por lo que se les cita y 
llama, para que dentro del término do 
diez días comparezcan en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia en la 
mencionada causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo té les declarará re
beldes y les patárá el perjuicio á que 
nava lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au 
raridades civiles y militares, procedan á 
la busca y presentación en este Juzgado 
de los referidos D. José Peral y D. Ni
colás f e r re r , para que tenga lugar lo 
acordado. 

.Dada en Madrid á 29 de Enero 1885.= 
Miguil Calzas y Sáinz.-=Pormaudado de 
S. S., Fernando Beltrán y Aguado .=Es 
copia.=Foruaudo tteltrán. 

U n í vor-sitla.il. 

E». .K • : ;,•/•','•>/ Ctthffík, Jim-/ tío 

primera instancia del distrito de la Uní 
vereidítd de esta Corte. 

Por el presente so anuncia la muerte 
abintestato de D. Agustín Tolcus y Cue
te, hijo de l). Agustín y Doña Teresa, 
difuntos, soltero, natural de Beos de Se
gura, provincia de Jaén, de 4 2 años de 
edad, médieo-cirujano, quo falleció eu 
esta Corto el día 19 do Seti-nibre de 1883; 
y se llama á los que se crean con derecho 
á su herencia, para que dentro del térmi
no de 30 días siguientes á la publicación 
de este edicto, comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del quo refrenda, sitos 
eu el piso principal del ex-conveuto do 
las Salcsas, á deducir las acciones de que 
se consideren asistidos; bajo apercibi
miento que si no lo verifican Ic-s parará 
el perjuicio que haya lugar; adviniendo-
se que hasta ahora se ha presentado re
clamando la herencia del finado su primo 
camal D. Juan José Carrascosa y To-
leus. 

Madrid 22 de Enero 1885.=V.° B . ° = 
José González.=Aute mi, Licenciado, 
Juan ¿uriano. 

A.los»ln. <lo H o u u r o s , 

D. Baldomero Gullóu, Juez de ius 
truccióu de esta ciudad y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
el día 27 de Febrero próximo, y hora de 
ouce y media á doce de su mafiaua, y eu 
la salame audiencia de este Juzgado, está 
señalado para el remate' de la finca que 
en causa criminal por legiones se ha se
guido coutra Nicomedes Cuño Caballero, 
y la cual con su naturaleza, situación, 
linderos y precio en que ha sido tasada, 
son como sigue: 

Una casa sita en el pueblo de Torres, 

y su calle de la Soledad, sin número-
lindante por la derecha, con casa de José 
Hita; izquierda y espalda, con casa de 
los herederos de Tomás Vacas; tasada en 
la cantidad de 100 pesetas. 

Lo qu<5 se hace público para los que 
quieran iuterosarse eu su a d quisición* 
debiendo los que quieran tomar parte en 
dicho remato consignar previamente en 
la mesado este Juzgado el 10 por 100del 
tipo do subasta, y cuyos títulos de la fin
ca se hallan do manifiesto en la Escriba
nía del actuario. 

Dado en Alcalá de Henares á 30 de 
Euerode 1885 .^Baldomcro Gullón.=l-;i 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

I > i r o t - c T Í ó i i g e n e r a l <l© 
E l s t a b l e e i m i e n t o s penales. 

Autorizada esta Dirección general 
para contratar eu pública subasta mil 
quinientos trajes completos ue paño gris, 
compuestos de chaqueta, pantalón y go
rra, con destino á los, confinados en los 
presidios del Reino, se anuncia al públi
co que la licitación tendrá lugar el día 21 
de Febrero próximo, á las dos en punto de 
la tarde, eu el local que ocupa este Cen
tro directivo, bajo el pliego de condi
ciones que se ius-rta en la Gacela de Ma-
h'id y con arreglo al modelo que se ha
llará de manifiesto en el negociado res
pectivo, desdo hoy hasta la víspera del 
señalado para la subasta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, suscritas en papel del 
sello 12.° con arreglo al modelo que se 
inserta á co: tinuación, y acompañadas 
de la cédula personal y carta de pago 
que acredite haber constituido el pro
ponente en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de mil quinientas pesetas en 
metálico, su equivalente en valores del 
Estado, sin cuyo requisito sé tendrán 
por no presentadas. 

Modelo de wroimición. 

D. N . N., vecino de. . . y domiciliado 
en.. . , enterado dei pliego de condiciones 
para la subasta anunciada en la Gaceta 
de Madrid, del ¡día..., número.. . , según 
el cual so contrata la adquisición de mil 
quinientos trajes completos, compuestos 
de chaqueta, pantalón y gorra, todo de 
paño gris y con destino á los confinados 
en los presidios del Runo, y conformán
dose eu un todo con las cláusulas que 
coutieue, se compromete y obliga á en
tregar dicho número de prendas, en el 
piazo y proporcióu que se tija, al precio 
de. (Aquí se pondrá en letra clara la 
cantidad que se pida por cada traje com
pleto.) 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña la carta de pago del de
pósito de mil quiuientas pesetas, hecho 
en la Caja general de Depósitos con 
arreglo á ia condición 16. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 29 de Enero de 18S5.=E1 Di

rector general, Gabriel Fernández de 
Cadórniga. 

Anuncio. 
El día 10 do Febrero próximo y á las 

tres de su tarde, tendrá lugar en la ca*a-
cuartel quo ocupa la fuerza de la Guar
dia civil de la provincia, sita en esta Cor
te, calle del Pacífico, núm. 15, la venta 
en pública subasta de dos caballos dados 
por desecho. 

Madrid 31 de Enero de 1885.=E1 pri
mer Jefe, Miguel García. 

UADUIO: lt*>5.—KscuclaUíKigrálica Jel Uosplcio. 
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